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cionarios que tengan destino o reserva en cualquiera de esas pro-
vincias o en alguna otra de las siguientes: Álava, Ávila, Burgos,
Cantabria, Castellón, La Rioja, Lugo, Lleida, Navarra, Ourense,
Palencia, Segovia, Soria, Teruel, Valladolid y Zamora (asimismo,
comparativamente mejor dotadas).

C) Por razones de especificidad técnica relacionadas con el
contenido funcional de los puestos convocados, las anteriores limi-
taciones no se aplicarán a los funcionarios pertenecientes a Escalas
propias del CSIC que se encuentren, en cuanto tales, en la situa-
ción de servicio activo o en cualquier otra que conlleve reserva
de puesto.

La propuesta precedente se hace en el entendido de que los
puestos de los diversos institutos y centros situados en la provincia
de Madrid tienen la consideración de Servicios Periféricos.

Segunda.2. Deberán participar en el concurso aquellos fun-
cionarios incluidos en la base primera que se encuentran en situa-
ción de adscripción provisional en este Organismo; los que se
encuentren en la situación de reingreso al servicio activo, en caso
de que se convoque el puesto que ocupan provisionalmente, y
los que estén en situación de excedencia forzosa, a quienes se
les notifique el presente concurso.

ANEXO I

Número de orden: 27.
Cursos:

Donde dice: «C. Electrónico», debe decir: «HTML avanzado».

Méritos específicos:

Donde dice: «Exp. en recursos sofware para proyectos de I + D»,
debe decir: «Exp. mínima de cinco años en recursos software para
proyectos de I + D».

Por este motivo, las solicitudes para tomar parte en este con-
curso se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente corrección.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 1999.—El Secretario de Estado,

por delegación (Orden de 1 de marzo de 1996, «Boletín Oficial
del Estado» del 2), el Presidente del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, César Nombela Cano.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

23096 ORDEN de 23 de noviembre de 1999 por la que se
modifica el plazo de resolución del concurso específico
para la provisión de puestos de trabajo en la Admi-
nistración de la Seguridad Social (Instituto Social de
la Marina).

La base décima, punto 1, de la Orden de 27 de agosto de
1999 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), por la
que se convocó concurso específico para la provisión de puestos
de trabajo en la Administración de la Seguridad Social (Instituto
Social de la Marina), establece que dicha convocatoria se resolverá
por Orden de este Ministerio en un plazo inferior a dos meses
desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación
de las instancias.

Dado el número de solicitudes presentadas y la complejidad
de su valoración, se hace necesaria la ampliación del plazo ini-
cialmente establecido.

Por todo ello, y a propuesta de la Comisión de Valoración,
este Ministerio acuerda ampliar en un mes el plazo de resolución
del citado concurso.

Madrid, 23 de noviembre de 1999.—P. D. (Orden de 26 de
junio de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Secretario
de Estado de la Seguridad Social, Juan Carlos Aparicio Pérez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍS VASCO

23097 ORDEN de 1 de diciembre de 1999, del Departamento
de Justicia, Trabajo y Seguridad Social, por la que
se convoca concurso de traslados de funcionarios del
Cuerpo de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia para la provisión de plazas
vacantes en Juzgados y Tribunales de la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

Existiendo plazas vacantes en los puestos de trabajo de los
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia en Juzgados y Tribunales de la Comunidad Autónoma
del País Vasco, dotadas presupuestariamente, cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio,
procede su convocatoria en concurso de traslados, de conformidad
con lo establecido en los artículos 455 y 494 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el capítulo III
del título IV del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

Por todo ello, este Departamento ha dispuesto convocar con-
cursos de traslados para la provisión de los puestos que se rela-
cionan en anexo I con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Puestos que se pueden solicitar.—1. Podrán tomar
parte en el presente concurso y solicitar las vacantes de puestos
de trabajo de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia los funcionarios pertenecientes a dichos Cuerpos, cual-
quiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos
que no hubieran finalizado el período de suspensión, siempre que
reúnan las condiciones para concursar según lo establecido en
el artículo 57 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en el
anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Dichas vacantes se identificarán por el código de centro de
destino, relación de puestos de trabajo y número de orden del
puesto de trabajo (nunca el número de orden de convocatoria),
precisándose todo ello para identificar el puesto solicitado. Con
la sola solicitud de un puesto de trabajo de un órgano judicial
se entienden pedidas todas las vacantes del Cuerpo existentes
en dicho órgano.

Segunda.—Requisitos y condiciones de participación.—1. Los
funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia sólo podrán participar si en la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias ha
transcurrido un año desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo definitivo [artículo 57.c) del Real Decreto 249/1996].

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
estarán obligados a participar en el presente concurso.

En caso de que no obtuvieran destino en concurso, se les atri-
buirá el desempeño provisional de un puesto correspondiente a
su cuerpo.

3. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones de
excedencia voluntaria establecidas en el artículo 34 letras b) y c)
del Real Decreto 249/1996 (excedencias por agrupación familiar
y por interés particular), sólo podrán participar en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes han transcurrido dos años, como mínimo, desde que fueron
declarados en tal situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos al amparo de lo dispuesto en el artículo 35 del Real
Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha transcurrido un
año desde la toma de posesión del último destino definitivo.

5. Los excedentes forzosos tendrán obligación de participar
en el presente concurso con objeto de obtener un puesto de trabajo
definitivo. De no participar en este concurso o no obtener puesto
de trabajo, se les destinará a cualquiera de los no adjudicados
a los otros concursantes.

Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que hubieran
perdido su puesto de trabajo y los excedentes voluntarios del ar-


